
Capítulo II Del Funcionamiento 

Sección Sexta 
Centro Estatal de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en 

Materia de Justicia Administrativa 

Artículo 44. Naturaleza y objeto. El Centro Estatal de Mecanismos Alternativos de 
Solución de Controversias en Materia de Justicia Administrativa es el órgano 
especializado del Tribunal encargado de promover y operar los mecanismos 
alternativos de solución de controversias, conforme a la Ley de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias para el Estado de Chiapas y demás 
disposiciones aplicables. La persona titular del Centro Estatal ejercerá las atribuciones 
que establezca el Reglamento Interior.  

El Centro Estatal tiene como finalidad facilitar la solución pronta, pacífica y eficaz de los 

conflictos, garantizando la economía procesal y el acceso efectivo a la justicia, en 

consonancia con el derecho a la buena administración pública. 


